
Guayaquil, 9 de abril del 2018 

Señores 

Accionistas 

ILMYZAC S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente de la Compañía y en cumplimiento a lo dispuesto por la ley y la 

resolución de la Superintendencia de Compañías, sobre la presentación del informe anual 

de la gestión realizada por la Administración, pongo a vuestra consideración el informe de 

actividades de la empresa correspondiente al ejercicio económico 2017. 

El principal objetivo de la empresa ha sido mantener la calidad de servicio y cumplir con 

las exigencias de nuestros clientes de acuerdo a las necesidades del mercado, sin 

embargo hemos sufrido una baja significativa en la facturación anual, así como el cierre 

de algunos contratos. 

La administración ha logrado desenvolverse con normalidad en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, laborales, legales, administrativas, además ha podido conservar 

las fuentes de trabajo durante todo el periodo. 

Durante el periodo los ingresos de la Compañía sufrieron una baja del 38.85% y se 
generó una utilidad operativa de US$38,329.43 equivalente al 14% con relación a los 

resultados del periodo 2016, una vez practicada la conciliación tributaria, las obligaciones 

con la autoridad fiscal y con los empleados, quedaron distribuidos de la siguiente forma: 

— Impuesto a la Renta causado 22% US$15,872.36 

- Participación Laboral 15% US$ 5,749.41 

Para el periodo 2018 estamos implementando cambios en la imagen de la Compañía y en 

la estructura de los servicios brindados, con la finalidad de captar nuevos clientes y así 

mejorar la situación actual de la Compañía. Al final del primer semestre del año 2018 

realizaremos un análisis de la situación financiera de la Compañía con el propósito de 

tomar decisiones sobre la continuidad de las operaciones.
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